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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES 2012 DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y 
SU ALINEACIÓN AL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL.- JGE63/2011. 

Antecedentes 

1. El 12 de mayo de 2005, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, aprobó 
el Acuerdo CG60/2005 por el que se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto. 

2. El 29 de enero de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, aprobó el 
Acuerdo CG02/2010, mediante el cual se creó la Unidad Técnica de Planeación, como Unidad Técnica 
Especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

3. El 12 de mayo de 2010, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, se 
aprobó el Acuerdo CG147/2010 por el que se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto, mismo que abrogó a su similar CG60/2005. 

4. El 21 de julio de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
Acuerdo CG265/2010, por el que se reforma el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de 
incluir en este a la Unidad Técnica de Planeación. 

5. El 08 de diciembre de 2010, mediante Acuerdo JGE132/2010, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, acordó someter a consideración del Consejo General el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional.  

6. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG420/2010 aprobó el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

7. El 27 de abril de 2011, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
Acuerdo CG133/2011, mediante el cual se creó con carácter temporal la Comisión para la Revisión del 
Anteproyecto de las Políticas y Programas Generales para el año 2012 del Instituto Federal Electoral y su 
alineación con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

8. El 04 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, la Comisión Temporal para la Revisión del Anteproyecto 
de las Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral y su alineación con el Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, conoció la propuesta de alineación de los 
Lineamientos para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral con el 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y en específico con el Modelo 
Integral de Planeación Institucional, así como sus impactos en los diversos instrumentos de planeación 
existentes, que presentó la Unidad Técnica de Planeación. 

9. El 20 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo JGE47/2011 la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta 
de Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral 
alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

10. El 20 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo JGE48/2011 la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó someter a consideración del Consejo General el Modelo 
Integral de Planeación Institucional. 

11. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo CG172/2011 el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, mismo que abrogó a su similar CG147/2010. 

12. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo  CG173/2011 el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional. 

Considerando 

1. El artículo 41 párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, que tiene la función estatal de organizar las elecciones federales, y en el 
ejercicio de esta función se rige bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 
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2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que el Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 

3. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal señala que el Consejo General; 
la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del Instituto Federal 
Electoral. 

4. Que según lo previsto por el artículo 118, párrafo 1, inciso x), en relación con el numeral 122, párrafo 1, 
inciso a) del citado Código Electoral, así como 5, párrafo 1, inciso a), 38, párrafo 1, inciso b) , 66, párrafo 1, 
inciso c), 68  incisos c), f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, el Consejo General 
como órgano superior de dirección tiene dentro de sus atribuciones, fijar cada año, las Políticas y los 
Programas Generales del Instituto Federal Electoral a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

5. Que según lo establece el Reglamento Interior, en su artículo 38, numeral 1, inciso b), corresponde a la 
Junta General Ejecutiva coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del 
Instituto Federal Electoral. 

6. Que el mismo ordenamiento establece en su artículo 39, numeral 2, incisos b), d) e i) que son atribuciones 
del Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la 
Junta, coordinar el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, así como 
establecer mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales.  

7. Que el artículo 40, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, precisa que 
corresponde a las Direcciones Ejecutivas planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y 
evaluar el desarrollo de los programas y acciones internos. 

8. Que el artículo 61, párrafo 1, inciso c) del citado Reglamento Interior, precisa que corresponde a los 
Titulares de las Unidades Técnicas planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de 
los programas y acciones internos. 

9. Que el artículo 66, párrafo 1, inciso c) del mismo Reglamento Interior, establece que corresponde a la 
Dirección del Secretariado, apoyar al Secretario Ejecutivo en la integración de las Políticas y Programas del 
Instituto. 

10. Que el artículo 68, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior, señala que es atribución de la Unidad 
Técnica de Planeación coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de la visión 
estratégica a largo plazo del Instituto Federal Electoral, así como las actividades inherentes o derivadas del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

11. Que el artículo 68, párrafo 1, incisos f) y g) del citado Reglamento Interior señalan que es atribución de la 
Unidad Técnica de Planeación, proponer a la Junta General Ejecutiva, por conducto del Secretario 
Ejecutivo los Lineamientos metodológicos que orienten la correcta alineación de los instrumentos de 
planeación del Instituto con su rumbo estratégico, así como brindar apoyo técnico y asesoría a las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados que así lo soliciten en la formulación 
de sus políticas y proyectos, vinculados al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

12. Que en los Puntos de Acuerdo Tercero y Cuarto inciso a) del Acuerdo CG02/2010 mediante el cual se creó 
la Unidad Técnica de Planeación, se señaló como tarea fundamental de ésta, la articulación de los esfuerzos 
en materia de planeación, y como una de su principales atribuciones el diseño y operación de un Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación, que aporte una visión integral a las tareas de planeación 
institucional y favorezca el uso racional de los recursos públicos, en un marco de transparencia y rendición 
de cuentas. 

13. Que las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 2011, establecieron 
como una política prioritaria el diseño e instrumentación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación, que estableciera el rumbo estratégico, diera pauta para apoyar las actividades del Instituto en 
el corto, mediano y largo plazo, fortaleciendo la transparencia y rendición de cuentas como garantía de los 
principios rectores del Instituto. 

14. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, tiene como objetivo 
fundamental contribuir de manera proactiva y articulada, en la definición, organización, planeación y 
gestión de las diversas acciones que tienen la finalidad de materializar la misión y visión del Instituto.  

15. Que el numeral 7 de los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 
Federal Electoral, alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, 
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señalan que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y en específico los 
componentes estratégico, táctico y operativo (en el cual se incluyen las Políticas y Programas Generales) del 
Modelo Integral de Planeación Institucional, serán las directrices orientadoras para el proceso de 
presupuestación. 

16. Que el Modelo Integral de Planeación Institucional, tiene como objetivo fundamental garantizar que la 
planeación en sus variantes estratégica, táctica y las correspondientes a la operación ordinaria, se 
constituyan como un componente fundamental de la cultura organizacional, esto es, que sea el eje a través 
del cual se orienten las iniciativas, acciones y actividades de las diversas áreas institucionales. 

17. Que dicho Modelo integra tres componentes: estratégico, táctico y operativo, siendo este último en donde se 
definen los objetivos anuales y funciones que desarrollarán cada una de las Unidades Responsables del 
Instituto, debiendo estar orientadas al cumplimiento de los elementos contenidos en la planeación 
estratégica, refiriendo que, en el Instituto Federal Electoral, este componente se materializa a través de las 
Políticas y Programas Generales que anualmente se elaboran por las Unidades Responsables y son 
aprobadas por la Junta General Ejecutiva y el Consejo General. 

18. Que el punto tercero del Acuerdo CG172/2011 por el que se aprobaron los Lineamientos para la 
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral, alineado al Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional y el Punto Cuarto del Acuerdo CG173/2011 por el que 
se aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional, establecen que todas las Unidades Responsables 
del Instituto, en la formulación de sus propuestas de Políticas y Programas Generales, deberán atender a lo 
establecido en el Modelo Integral de Planeación Institucional. 

19. Que el Punto Cuarto del Acuerdo CG173/2011 por el que se aprobó el Modelo Integral de Planeación 
Institucional establece que, las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral, deberán ser 
aprobadas por el Consejo General con al menos tres meses de anticipación a la presentación del 
Anteproyecto de Presupuesto del Instituto. 

20. Que en alcance a lo establecido en el considerando anterior, el Acuerdo CG172/2011 por el que se 
aprobaron los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal 
Electoral, alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, estableció en 
un punto transitorio que, para las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral 
correspondientes al año 2012, derivado de su alineación con el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, serán sometidas a Consideración de la Junta General Ejecutiva y 
del Consejo General del Instituto, en el mes de junio del presente año. 

21. Que el 16 de junio de 2011, en sesión extraordinaria la Comisión para la revisión del Anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral y su alineación al Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional conoció dicho anteproyecto, y acordó su presentación a 
la Junta General Ejecutiva, para su posterior aprobación por el Consejo General. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafo 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 118, 
párrafo 1, inciso x); 122 párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, 
párrafo 1, inciso a); 38, párrafo 1, inciso b); 39 numeral 2, incisos b), d) e i);  40, párrafo 1, inciso b); 61, párrafo 1, 
inciso c); 66 párrafo 1, inciso c), 68 numeral 1 incisos, e), f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; así como los Acuerdos CG02/2010, CG218/2010, CG420/2010, CG172/2011 y CG173/2011,  la Junta 
General Ejecutiva ha determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba someter a consideración del Consejo General, las Políticas y Programas Generales que 
regirán las actividades ordinarias del Instituto Federal Electoral durante el ejercicio 2012; las cuales se encuentran 
en anexo y forman parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo.- Las Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral, en su alineación con el 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, constituyen la planeación operativa del 
Instituto, según lo establece el Modelo Integral de Planeación Institucional.  

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en la gaceta del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 20 de junio 
de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 
Rivas; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato y del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina; no estando 
presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, 
Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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